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REPUBLICA DEL ECUADOR o :Q0B15S 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

: 2 “RESOLUCION no.c8-2 1 ¿011858 
gy? 

AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

- INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicia de das atribuciones señaladas pur la Señora 
cuperintendente de . Compañias, según Resolución No. ADM 
Bo6354 del 31 de diciembre de (1986; y, .por el Señor 

Super intenaunte de Compañias Interino, en su Resolución 

Ho. ADM 588236 del 25 de aciiid de 193€; 

CTONSTODERARNCO 

QUE el 24 de febrero de 1988, se ha O0tuigado ante 

21 Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, abogado 

9 francisco Loronel Flores, la escritura pública de 

constitución simultánea de la Compañia Anónima "UAROLUI - 
O Sa S.A.” 

QUE la abogada Nancy Vastillo de Bosch, ha s=o3lici- 

tado la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto ha piesentado cuatro copias certificadas de 

la misma; 

QUE sa ha presentado el certificado de afiliación a 
la Cámara de Industrias de Guayaquil, con el No.o.310 de 

4 de mayo de 1986; 

QUE el Departamento Juridic. mediaate Oficio 
No.2C-DJ-CA 866-1060 del 1: de mayo de (1988, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite. vna 
vez que con idera que Se ha dado cumplimento a los 

requisitos legales respectivos; . . 

0 En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

” Ley; 

0 RESUELVE 

ARTICULO — PRIMERO. - APROBAR la constitución 

simultánea de "CAROLUISA 3.4.", «¿on domicilio en la 
ciudad de Guayaquil, con un capital social de DO5 

MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil acciones de un 
mil sucres cada una, de conformidad con lus Lés minos 

1 constante. en la referida escritura pública. 

ARTICULO — SEGUNDO. - DISPONER que «el Notario 

Vigésimo Moveno del cantón ruayaquil, tum rota al 
margen de la matriz de la esciitura pública que se 
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aprueba del contenido de la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 

Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba, bajo el 
> rubro "Registro de Industriales", la referida escritura 

pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública, se publique por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 

0 Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE .- Dada y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañias, en Guayaquil, a 

17 MAvo 1588 |    
   

  

ornejo Cousin 
MPAÑIAS ENCARGADA 

Ab. Mariglorj 
INTENDENTE DE 

  

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de Po 

Jas 11.877 n 11.878, Nímero 1.175 del Registro Mercantil, Rubro de In 

duetríales y enoctada bajo el número 8.74b ono. -Gusyaqui 1,- 

Mayo veintiaaia mil novecientos 

cant1l .- 

  

          

      
  

AB. TOR MIGUEL ALCIVAR ADE 

Mercantil del e  


